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Exped iente : PAOT-201 9-949-SOT-390

RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

Ciudad de México, a z I JUL 201e

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambientql y..ge_l 
-Ordenamiento

Territoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

,BlS 4 fracciones 1yX,21,27 fracción lll y 30 BIS 2 de la Ley Orgánic"a de^la Procuraduría Ambiental y

, del Ordenamiento Íeriitorial de la Ciudad-de México,4, 51frácciones I y XXll y 96 primer párrafo-de su

, Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el^expediente número PAOT-2O19-949-
. SOÍ-ggO, rélacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

i presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAM¡ENTO
TERR¡TORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRlTORIAL

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y D¡SPOS¡CIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normatiüdad aplicable a las materias de desarrollo urbano

(zon¡t¡iáción: nivelés) y construcción, como son el Progjama Delegacional de Desarrollo Urbano vigente

faia Benito Juárez, ta't-ey de Desarrollo Urbano y suheglamentó y el Reglamento de Construcciones,
todos para la Ciudad de México.

. En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo siguiente: ----------

t.- gn materia de desarrollo urbano (zonificación: niveles)

, Con fecha 'l I de matzo de 2019, una persona qu9 en apego al artículo tAO $9 la Ley de.Transparencia,
'Acceso 

a la lnformación pública'y nehdición dé Cuentás óe la Ciudad de México., ejerció.su derecho a

, soliciür que sus datos personalés fueran considerados como información confidencial, denunciÓ ante
'áéiá lnrt¡-tró¡én pieirntbs incumptimientos en materia de desarrollo urbano (zon_ificación: nivelesl Y

óónstrucción, poi las actividades {ue se ejecutan en Agustín González de Cossío número 9, colonia Del

Valle, Alcaldía Benito Juárez.

:para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

, ¡nioimac¡On a las autoridades cbmpetentes y se informó_ a la_ persona denunciante sobre dichas

.;iiü;;ü;, 
"ñ 

te*¡nos de tos artículbs 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 iracciones l, lll, V,^Vlll y.lX y-25 BIS

ááT. Ley órgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

, así como 85 de su Reglamento. ---------

)
:,
'oe,ta consulta realizada al Sistema de lnformación_Qgg.g¡áfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

v¡vienoa de la Ciuááá-oé ueiico (S|G-SEDUV| CDMX), se desprende qyg, de conformidad c_on el
iÉiogiá*. ó"iégá.ionál oe Desarrottó Urbano vigente_p_ará.Benito Jiuárez,.publicado en la Gaceta oficial
de la Ciudad de uéiico el día 06 de mayo Oé zOo's, al predio investigado le aplica la. zonificaciÓn

atqzoly. tnáuitac¡oñá1, ¿ n¡veles máximoi de construcción, 20% mínimó de superficie de área libre,

densidad üedia: una vivienda cada 50 m2 de terreno)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en

:leéniJbz áe-á0r1, 
-ói t áo oe junio de 2019, se cbnst'ataron trabaj.os de. construcción de una obra

'nueva conformadáloícuatiohiveles y un semisótano con una áltura de 1.70 m, medido desde el

, nivel medio de banqueta al desplante del primer nivel. ----

N-
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PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Exped iente: PAOT-2o1 9-949-SOT-390

Al respecto, esta Subprocuraduría giró of¡cio al d¡rector responsable de la obra, propietar¡o, poseedoi
y/o director responsable del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las
manifestaciones que conforme a derecho convengan, respecto a los hechos que se investigan. En
respuesta, una persona que se ostentó como coprop¡etar¡o y representante legal del predio denunciado,
aportó como medios probatorios las siguientes documentales: Constanc¡a de Alineamiento y/o número
oficial con número de folio 1424; Reg¡stro de Man¡festac¡ón de Construcc¡ón tipo B, con fol¡o FBJ-0215-
18; memoria descriptiva de Proyecto Arqu¡tectónico; 1 1 planos arquitectónicos; Manifiesto de Med¡das
de Protecc¡ón a Colindancias; Aprobación del Programa lnterno de Protección Civil, con númeró de
of¡cio DGPDPC/325612O18, Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo con número de Folio
34745-151LOMA18; estudio de Mecánica de Suelos y reporte fotográfico de protección de colindancias,
entre otras documentales.

En razón de lo anterior, se desprende que el predio objeto de investigación cuenta con Certificado Unico
de Zon¡f¡cación de Uso del Suelo del año 2018 y Folio No. 34745-151LOM418, expedido por la
Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, en fecha 15 de jun¡o de 2018.
Cabe mencionar que dicho Certif¡cado coinc¡de con el que fue remitido en cop¡a s¡mple a esta
Subprocuraduría, por la Dirección General de Obras, Desanollo y Servicios Urbanos de la Alcaldia
Benito Juárez, mismo que sirvió para tramitar el Registro de Manifestación de Construcc¡ón para el
proyecto de obra nueva.

En conclusión, derivado del anális¡s de las documentales que obran gn el expediente de mér¡to, se
desprende que el predio objeto de invest¡gación cuenta con Cert¡ficado Unico de Zonificación de Uso de
Suelo, con número de F olio 34745-'!51LOMA18, de fecha 15 de junio de 2018, que certifica la
zonif¡cación Hl4l2OlM (Habitacional, 4 niveles máximo-s de construcc¡ón, 2Oo/o mínimo de superficie de
área l¡bre, densidad Med¡a: una vivienda cada 50 m2 de terreno), lo que se apega a la zónificación
establec¡da en el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez

2.- En materia de construcción

El artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México establece que para
construir, el propietar¡o, poseedor del inmueble o en su caso, el Director Responsable de Obra y los
Corresponsables, prev¡o al ¡nic¡o de los trabajos, t¡enen la obligac¡ón de registrar la Manifestac¡ón de
Construcción correspondiente

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en
fechas 02 de abril, 07 y 26 de junio de 2019, se constataron trabajos de construcc¡ón de una obra
nueva conformada por cuatro n¡veles y un sem¡sótano con una altura de 1.70 m, medido desde el
n¡vel medio de banqueta al desplante del primer nivel, y en la azotea del ¡nmueble se ¡dentificó la
construcción de un pretil con una altura de 0.90 m en la parte col¡ndante al alineamiento de la calle
Agustín González de Cossío y con una altura de 2 m en la colindancia con los predios local¡zados al
norte, sur y pon¡ente. Asimismo, se observó letrero con los datos del Registro de Manifestac¡ón de
Construcción con número de fol¡o FBJ-0215-18. -------------

Al respecto, se solic¡tó a la Dirección General de Obras, Desarrollo y Serv¡cios Urbanos de la Alcaldía
Ben¡to Juárez, informar si contaba en sus archivos con antecedentes relacionados con el Registro de
Man¡festac¡ón de Construcción, para el predio objeto de denunc¡a. En respuesta, con of¡cio No.
DDUl2O19l1478, la refer¡da Direcc¡ón General remitió a esta Ent¡dad copia simple de diversas
documentales. entre las que se encuentran las siguientes: -----------------

I . Reg¡stro de Manifestación de Construcc¡ón tipo B, Fol¡o FBJ-021 5-18, con vigencia del 29 de
agosto de 2018 al 29 de agosto de 2021, para un proyecto de obra nueva de 4 niveles y
semisólano
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2. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Folio 34745-151LOMA18, de fecha 15 de
junio de 2018. -----

pRocuRADunÍ¡r aMgtENTAL Y DEL oRDENAMIENTo
TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe uÉxlco

suBpRocuRaouRía DE oRDENAMIENTo TERRIToRIAL

iEs preciso mencionar que las documentales antes enlistadas coinciden con las documentales aportadas
por'el copropietario y répresentante legal del predio objeto de denuncia; no obstante, se_identificÓ que el

, bretil qub ée consiruy'ó en la azotéa del' predio ón¡eto de investigación, -específicamente en la
o boi¡nOahcia con los fredios localizados al 

'norte, sui y poniente, y qug fue medido durante el

iecónocimiento de neónos de fecha 26 de junio de 2019,-tidne una altÚra de 2 m, mientras que en el
,Cegistro de Manifestación de Construccióniipo B con folio FBJ-0215-18, se manifestÓ que la altura de
dicho pretil sería de 0.90 m. --------

: En razón de lo anterior, en fecha 02 de julio de 2019, el copropietario y representante. legal d.el predio

OenuniaOo se presentó a comparecer én las oficinas que ocupa esta Subprocuraduría, manifestando

óré iá ebvacióñ de la altura dél pretil de la azotea se debió a razones de seguridad, toda vez que la

azotea se utilizará como roof garden común.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en el

áip"o'entá en'ét qre-Je áctúa, se realiza de conformidaá con los artículos 21 segundo párrafo y.30 BIS

áé'ta ¡ey Orgánicá de la procuraduría Ambiental y.del Ord-enamiento Territorial de la Ciudad de México,

áá ráéóíon i y 89 de su Regtamento, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para

la Ciudad de México, de aplicaciÓn supletoria

RESULTADO DE LA TNVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en calle Agustín González de Cossío número 9, colonia Del Valle, Alcaldía
Benito Juárez, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para 

I
Benito ¿uárii, le corresponde la zonificáción Ht0t¡Ollli/. (Habitacional, 4 niveles máximos, de )
construcción, )O% minimb de superficie de área libre, densidad Media: 1 vivienda cada 50 m'de
terreno).

,En conclusión, derivado del análisis de las documentales que obran en el expediente de mérito, se
ioespiénáJ quá én cumplimiento al artículo 47 del [eglamento de Construcciones de la Ciudad de

¡¡e*.á, ét piéoio objeio'de investigación cuenta con Relistro de Manifestación de ConstrucciÓn tipo B
rcon folio FBJ-021S-í8, para obra ñueva de 4 niveles y semisótano, con un pretil de 0.90 m de altura

en la azotea; ésta últim'a difiere de lo construido en la'colindancia con los predios localizados al norte,

sur y poniente, en donde dicho pretil tiene una altura de 2 m'

2. El predio objeto de investigación cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo

Fotio 3474s-151LoMÁiá, óe fecha rs de lun¡ó6 ,018, ér cuiiCert¡fica la zonificación Ht4tzotM. \.-
ináo¡tacional,-4 niveles máximos de^coñstrucción,20% mínimo de superficie de área libre, §\'
üensidad Media. 1 vivienda cada 50 m'de terreno)'

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocu.raduría,
se constataron trabajos de construcción de una obra nueva conformada por cuatro.niveles y

un sár¡sétano, y eh la azotea del inmueble se identificó la construcciÓn de un pretil con una

altura de 0.g0 m en la parte colindante al alineamiento de la calle Agustín González de Cossío y

con una altura de 2 m en la colindancia con los predios localizados al norte, sur y poniente.

3

Asimismo, se observó letrero con los datos de la obra

t

i
t
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4. El proyecto cuenta con Registro de Manifestación de Construcción tipo B folio FBJ-0215-18, para
un proyeclo de obra nueva de 4 niveles y semisótano, así como un pretil de 0.90 m de altura en
la azotea.

5. Corresponde a la Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía
Benito Juárez, previo a oto
denuncia, corroborar que

rgar
lo ejecutado co

la Autorización de uso y ocupación para el predio objeto de
ifestado en el Registrorresponda a

FBJ-0215-18.
lo man

Manifestación de Construcción tipo B, con folio

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. --------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ------

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria!
de la Ciudad de México.

SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de
Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, para los efectos precisados en el
apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------------
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